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ORDEN DEL DÍA 
 

 
Para la Sesión Pública que celebra la  

Comisión Permanente de la Quincuagésimo Octava  
Legislatura del Honorable Congreso Constitucional del  

Estado Libre y Soberano de Puebla 
 
 
 
 

Lunes 02 de Abril de 2012 

 
 
 

1.   Lectura del Acta de la Sesión Pública de la Comisión Permanente celebrada el 
veintinueve de marzo  del año en curso. 
 

2.   Lectura del extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 

3.   Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano Alfredo Palomares González, por el 
que presenta Juicio Político en contra del Regidor de Obras Públicas y Presidente 
Auxiliar de San Pablo Xochimehuacan, Puebla. 

 
4.   Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano José Amado Arturo Vázquez 

Martínez, Ex-presidente Municipal de Aljojuca, Puebla, por el que hace diversas 
manifestaciones respecto del pliego de observaciones número 5805/2008-2011. 
 

5.   Lectura del oficio HASMT-SG-106/2012 y anexos del Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento de San Martín Texmelucan, Puebla, por el que informa 
de la solicitud de licencia del Presidente Municipal del lugar y la toma de 
protesta de la Regidora de Gobernación como Presidenta Municipal interina. 

 
6.   Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión General de Desarrollo Rural del 

Honorable Congreso del Estado, por el que se solicita al Ejecutivo del Estado, 
analice la posibilidad de crear un Fondo Estatal, a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Rural del Estado, para la atención a las contingencias climatológicas a 
favor de los productores agrícolas, ganaderos y acuícolas del Estado para lo que 
resta del año en curso y se pueda prever, en caso de no ser posible para este 
año, la creación de este Fondo para el siguiente ejercicio fiscal. 
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7.   Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión General de Desarrollo Rural del 
Honorable Congreso del Estado, por el que se exhorta a la Delegación en Puebla 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, a seguir otorgando los subsidios en materia energética para los 
productores agrícolas de la Entidad, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Energía para el Campo, entre otros. 
 

8.   Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión General de Desarrollo Rural del 
Honorable Congreso del Estado, por el que se exhorta a la Secretaría de 
Desarrollo Rural del Gobierno del Estado, así como a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal, para que en base a un 
análisis de los probables efectos negativos de la tecnología de dicha técnica 
utilizada, en su caso, se pueda reducir hasta eliminar el uso de semillas 
transgénicas en especial de las razas del maíz del Altiplano de México cultivadas 
y producidas en Territorio Nacional. 

 
9.   Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión General de Desarrollo Rural del 

Honorable Congreso del Estado, por el que se exhorta a los Presidentes 
Municipales citados en el presente Acuerdo, a fin de dar publicidad y promoción 
al Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales implementado por la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así 
como a desarrollar los proyectos necesarios, en coordinación con los habitantes 
de sus municipios para ser beneficiados con los recursos del componente 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua. 
 

10.   Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión General de Desarrollo Rural del 
Honorable Congreso del Estado, por el que se exhorta a los doscientos diecisiete 
Municipios del Estado de Puebla, para que a través de los Presidentes 
Municipales, suscriban el convenio denominado “Peso a Peso” con el Gobierno 
del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Rural, para la adquisición de 
semillas y fertilizantes, para cultivar hasta tres hectáreas de riego y dos de 
temporal, que se regirá por las reglas de operación publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el día treinta de diciembre de dos mil once y en 
consecuencia se pueda abatir el déficit alimentario, así como el desabasto de 
granos, en específico el maíz, ya que la producción de este, en el presente ciclo 
agrícola será insuficiente debido a las heladas que se presentaron en diversas 
regiones de nuestro Estado, entre otros. 
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11.   Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión de Trabajo, Competitividad y 
Previsión Social del Honorable Congreso del Estado, por el que se exhorta al 
Titular del Ejecutivo del Estado, analice y estudie la posibilidad de apoyar 
económicamente a los ex-trabajadores de la Sección 77 y sucursal 1 de la 
Sección 77, agremiados al Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y 
Similares de la República Mexicana, considerando el apoyo que recibieron los 
ex-trabajadores del mismo Sindicato del Estado de Morelos. 
 

12.   Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión General de Migración y Asuntos 
Internacionales del Honorable Congreso del Estado, por el que se exhorta 
respetuosamente  a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que a través del 
Consulado en Nueva York, se brinde todo el apoyo posible aplicando el Servicio 
Consular sobre ruedas, a Mi Casa es Puebla, en Passaic Nueva Jersey, una vez 
que esta entre en funciones, asimismo se haga un llamado para que las Oficinas 
Consulares Mexicanas ubicadas en el vecino País del Norte mejoren la atención 
y proporcionen todos los servicios sin distingo a todos los connacionales. 
 

13.   Toma de Protesta Constitucional de diversos Ciudadanos como Diputados 
Propietarios de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Puebla. 
 

14.   Asuntos Generales 
 


